
  

FYDERXOLY SA. ¿A 
     En 

Guasaquit 3 0 00% 2913 ETS 

Señor: aa Ssomcuaroa FY 

MITCHUL CABRIEL ALMEIDA VILLON COSoeool 
Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta general universal de accionistas de la 
compañía FPYUDIRNOLY SA. en su sesión celebrada el día de hos, tuvo el acterto 

de elegirlo GNRENTE GENERAL de la misma por un período de $ AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

Un el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación tegal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta 

con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini Notario Titular de la Notaria Trigésima del 
Cantón Guayaquil, el 8 de octubre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Atentamente, ES 

! 

Páiió 15/05 ESACIO VALON 
Presidente ad-hoc de la junta 

ACKPTO ML CARGO DI GERENTE GENERAL de la compoñía PYDBRXOLY 

3.4», para el cual he sido elegido.- Guayaquil. 3 0 UT 2013 
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MITCHML CABRAL ALMEIDA VILLON 

GERENTE GENERAL 

FRAME AE 
MITCHER, CANNIEL ALMEIDA VILON 

Necionalidads ecuntoricos 
Coduja de Identidad: 0926982161 
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s Registro Mercantil de de cuna 
-- ¿AÉÍNERO DE REPERTORIO:50.752 

A DE REPERTORIO:95/n0v/2013     

    

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

FYDERXOLY S.A., a favor de MITCHEL GABRIEL ALMEIDA 
VILLON, de fojas 6.326 a 6.328, Registro de Nombramientos número 
2.043. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Coayaquit. 0? de aoviembre de 2013 DELEGADO 

REVISADO PoR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad «le los datas registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este pruvee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


